
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
      ITAGÜÍ 

     

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

Veintitrés de febrero de dos mil veintitrés 
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RADICADO N°2022-00206 
 
 
En atención el correo electrónico enviado por el JUZGADO 1º CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ, el pasado 16 de febrero de los corrientes, 

donde solicitan embargar remanentes dentro del proceso EJECUTIVO incoado 

por Humberto Adolfo Gómez Gómez en contra de Julio César Cano Sánchez, 

bajo el radicado enunciado, se le informa que no procede el mismo, toda vez que 

el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Itagui - Antioquia
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